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Obras Publicas, con motivo de las obras de regulación do la
corriente del río. realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende reg¡;lX qUCC1etl
dominados, en su día. por algún canal constnlÍdo por el Es
tado quedará caducada· esta concesión, pasando a integrarse
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con
carácter general.

12, Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
'o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. E~ concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para. conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respan·
der del cumplimentQ de estas condiciones y será devuelto des~

pués de Ser aprobaCla el""tft:ta da reconocimiento final de las
obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de
13 de diciembre de ,1924 (...Gaceta" del 19) sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

16; Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

-Lo. que se hace público en cumplimiento dejas disposi-
ciones vigentes.

Madrid, 29 de octubre de 1971.-El Din:,ctoT generfll, por
delegación, el ComiSario central de Aguas, R.!.Jrbistondo

RESOLUCION de la Dúecciún General de ObrC1&
Hidráulicas por la q~te se concede a' don Sebastíán,
doña Enriqueta y doña Maria Marin Ros un apro
vechamiento de aguas del río Guadal-imar, en tér
mino de ViUac~nríllo (Jaén), para rfégos.

Don Sebastián, doña Enrlqueta y doña María r"iarill Ros
han solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas
del río Guadalimar, en término municipal de Villacarrillo
(Jaén), con destino a riegos, y esta Dirección General ha
resuelto:

Conceder a don Sebastián, doíla Enriqueta y doña Maria
Marin Ros autorización para derivar un caudal continuo de
31,8 litros por segundo del río Guadalimar, de los cuales 27 li~
tras por segundo corresponden a 90 r_ectáreas de olivar, a ra
zón de 0,3 litros por segundo f. hectárea, y 4,8 litros por se
gundo a ocho hectáreas de <:Brea, a razón de 0,6 litros por segun·
do y hectárea, :Jan destino al riego por aspersión de la finca
de su propiedad denominada "Partichuelo de HerreraD sita en
término municipal de VillacarrilJo (Jaén). con sujeciÓn a Ja~
siguientes condiciones:

1,$ Las obras se ajustarán al proyecto que ha sorvido dc
base. a l.a concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
ComIsana de Aguas del Guadalquivír podrá autorizar peqneüas
variaciones que tiendan al perfeccionamionto del proyecto y
que no impliquen modifica.ciones en la esencia de la con~
cesión.
. 2.$ .Las obras empezarán en el plazo de tres 'meses, contado
a partlr de la fecha de publicación de la cOllcesión en el .. Bo
letín Oficial del Estado_ y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La pU~5ta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación,

3.$ La Administración no responde del caudal que se con.
ce.de., Queda aUf.?ri~ado el concesionario al uso en jornada res
trmgIda de dieCIséIS horas, correspondiendo a ese periodo un
caudal continuo de 47,7 litros por segundo. La Comisaria de
Agu~s del Guadalquiv~r podré exigir del concesionario la ade
CuaCIón de la potenCIa da elevación al caudal continuo que
se concede, sl.1as circunstancias lo exigiesen. El Servicio com~
pro.bará. espeCialmente que el volumen utilizado por el con
CeSIOnarIO no exceda, en ningún caso, del que se autoriza, sin
que anualmente pueda ser superior a los 8.000 metros Cúbicos
por hectár~a realmente regada y año.

4.$ La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
tan.t? durante la construcción Como en el período de e"plo~
tacIOn del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta de los conce
siona:i<;>5 las remuneraciones y gastos que por díchosconceptos
se OrIgmen, con arreglo a l~s. disposicíones vigentes, debiendo
darse cllenta ~ dicho Organ~smo .del principio de los, trabajos.
Una, vez termmados. y, preVIO aVISO del concesionario se pro
cederá, a su reconOCImIento, por, el Comisario Jefe o Ingeniero
en. q~uen delegue, levant~n~ose 'acta en la que conste el CUID
Phmlent? de estas condICIOnes. sin que pueda comenZar la
expl~tacI6n antes de aprobar esta acta la Dirección GeneraL

. 5.. Se Concede la ocupación de los terrenos de dominio
publIco necesarios para las o"l)ras. Las servidumbres legales
§erán decretada.s, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede quedn ndscrita a la tierra, que·
dando p'·(·hibida su enajenación, cosión o arriendo con ind8~

pendencia de aquélla.
7.u La Administración se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda dase do obras públicas, en la forma que estime conve
niettte. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesíón se otorga por un período de noventa y
nUfJV8 añ5S, contado a partir de la fecha do levantamiento
del aCla de reconocimiento final; sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes

9. 8 Esta concesión se entenderá otorgada como provisíonal
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido
entre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en conse~

cuencia, ser reducido o suprimido, en su totalidad, el caudal
en ese período, lo cual se comunicará· en momento oportuno
por la Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de
ViUacarrlllo para la publicación del correspondiente edicto
para conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
ObI'as Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente dei río, realizadas por el Estado.

11. Cuando los ten-enos que se pretende regar queden do~
minados, en su día, por algún canal construído por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a- las nuevas nor
mas cconómico-adm.inistrativas que se dicten con carácter g'e
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las -disposiciones vigen
tes o que se dicten. relatívas a la Í11dustria nacional, contrato
y accidentos del trabajo y demas de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituÍdo quedHÓ, como fianza a res
ponder del cumplimiento. de estas C(1l:ó::::lcmos y será devuelto
desput's do ser aprobada el acta de l:.'conocimiento final de
las obras. .

;_5. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gontes, declnrándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Hcglamento de Obras Públicas.

Lo que se hacn publico en cumplimicn.to de las disposicio
lles vigentes.

Madri.i. 4 de noviembre de 1971,-EI Director general, por
delegación. el Comisario central de Aguas,'R. Urbistondo,

RESOL.UCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamiento
de San Salvador de Guardiola (Barcelona) un apro
t'echamiento de 8,5 !Uros/segundo del subálveo de
la riera de Guardiola. para abastecimiento.

El Ayuntamiento de San Salvador de Guardiola <Barcelo
na) hu solicitado la concesión de un aprovechamiento de agua
de la nera de Guardiola para abasteeimiento de la población,
y esta Direcdon General ha resuelto,

Conceder al Ayuntamiento de San Salvador de Guardiola
{Barcelonal ap.lorización para extmer un caudál continuo del
subálveo de la riera de Guardiola de :3,5 litros por segundo,
con destino al ahastecimiento de la población, con sujeción a
las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajústarán al proyecto presentado por el
peticionario y suscrito en 7 de octubre de 1967 por el Inge·
Hiero de CHminos, Canales y Puertos don Manuel Conde Ca
beza, e11 el que figura un presupuesto de ejecución material
de 725106,90 pesetas, aprobéndose dicho proyecto en cuanto
no se oponga a las condiciones de la present~ concesión. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro~

yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.a Las ~brfls empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partIr de la fecha de publicación de la concesión en
el ..Boletín Oficial del Estado- y deberán quedar terminadas
a los doce meses a partir de la misma fecha.

3.a la Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda R.utorízado el concesionario para la extracción del
volumen diario concedido en jo:cnada restringida de diez horas,
lo que supone un caudal durante ese período de 8,4 litros por
segundo La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá
exigir del concesionario la adecuación de la potencia de ele
vación al caudal continuo coucesional o bien la instalación
de un dispositivo modulador, con vistns a la limitación o' Con
trol del v?lumen extraido, previa presentación del proyecto
correspon~h.ente. El Servicio comprobará especialmente que el
caudal uhhzDdo por el concesionario no exceda en ningún ,caso
del que se autoriza.


